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Córdoba, O 3 JUN 2015

VISTO

Las solicitudes de admisión en calidad de alumnos vocacionales en diversas asignaturas

de la Lic. en Teatro del Departamento Académico de Teatro; y

CONSIDERANDO

Que los solicitantes cumplen con los requisitos necesarios para cursar en condición de
alumnos vocacionales.

Que los docentes a cargo de las materias han aconsejado admitir a los interesados en sus
respectivas cátedras.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E LV E:

Artículo 19: Aceptar bajo la condición de Alumno Vocacional a los estudiantes que a continuación

se mencionan en las materias del Departamento de Teatro de la Facultad de Artes que en cada
caso se detallan:

Formación Actorallll
Trento María Noelia 31710591 Diseño Escenográfico I

Seminario de Iluminación I
Realización Aplicada I

Magnano Matías Sebastían 35472867 Realización Básica

Diseño Escenográfico í

Seminario de Iluminación I

Formación Actorallll
María Eleonora Aliaga 16410506 Diseño I

Formación Expresiva 111
Busso María Emilia 34992480 Seminario de Iluminación I

Virginia Andrea Seminario de Iluminación IPonce 34877618
Diseño Escenográfico 11
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Artículo 22: Establecer que la inscripción no quedará en firme sin la prosecución de las gestiones

correspondientes en el Área de Enseñanza de la Facultad de Artes.

Artículo 32: Protocolizar, incluir en el Digesto de la UNe. Comunicar al Departamento Académico

de Teatro. Comunicar a los interesados. Cumplido girar las actuaciones al Área Enseñanza para
dar cumplimiento al Art. 2Q.Archivar.
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